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Viernes, 12 de julio de 2013

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Declárese Patrimonio Cultural Artístico y Musical 
de la Nación, el Festival Colombia Baila del municipio de Florida, en el 
departamento del Valle del Cauca, el cual es celebrado cada año durante 
el mes de agosto, en el municipio de Florida, Valle del Cauca.

Artículo 2°. La República de Colombia honra y exalta a la Fundación 
Raíces Folclóricas, que incentivó y constituyó jurídicamente tan fructuosa 
actividad, en el municipio de Florida, en el departamento del Valle del 
Cauca.

Artículo 3°. El Festival Colombia Baila del municipio de Florida, 
departamento del Valle, del Cauca, el cual se celebra cada año durante 
el mes de agosto, se llamará Festival Nacional e Internacional Folclórico 
de Danza, Colombia Baila.

Artículo 4°. La Nación, a través del Ministerio de Cultura, contribui-
rá al desarrollo, publicidad, conservación, programas, alocuciones por 
canales de televisión y medios de comunicación Locales y Nacionales, 
para la difusión y propagación del Festival Nacional e Internacional 
Folclórico de Danza, Colombia Baila.

Artículo 5°. De las obras y su financiación. A partir de la sanción de 
la presente ley y conforme a lo establecido en los artículos 288, 334, 
341 y 345 de la Constitución Política, las competencias establecidas en 
la Ley 715 de 2001 y sus decretos reglamentarios, la Ley 819 de 2003, 
se autoriza al Gobierno Nacional para que incorpore dentro del Presu-
puesto General de la Nación e impulse a través del Sistema Nacional 
de Cofinanciación y del Programa Nacional de Concertación Cultural, 

las apropiaciones necesarias para el Festival Nacional e Internacional 
Folclórico de Danza, Colombia Baila.

Artículo 6°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
sanción y promulgación y deroga toda disposición que le sea contraria.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Roy Leonardo Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la Republica,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Augusto Posada Sánchez.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D.C., a 12 de julio de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Fernando Carrillo Flórez.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba.

LEY 1647 DE 2013
(julio 12)

por medio de la cual se declara Patrimonio Cultural, Artístico y  Folclórico de la Nación, el Festival  
de Danza Colombia Baila, celebrado en el municipio de Florida, Valle del Cauca.

LEY 1648 DE 2013
(julio 12)

por medio de la cual se establecen medidas de observancia a los Derechos de Propiedad Industrial.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Solicitud de información. Sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 33 de la Constitución Política, la autoridad competente 
para resolver los procesos civiles en materia de propiedad industrial, 
estará facultada para ordenarle al procesado que proporcione cualquier 
información que posea respecto de cualquier persona involucrada en la 
infracción, así como de los medios, instrumentos de producción o cana-
les de distribución utilizados para ello. Para estos efectos la autoridad 
competente podrá decretar medidas cautelares.

Artículo 2°. Destrucción de productos, materiales e implementos 
infractores o destinados a la infracción. En los asuntos que versen 
sobre infracción marcaria, la autoridad competente estará facultada 
para ordenar que los productos, materiales, o implementos que sirvie-
ran predominantemente o que hayan sido utilizados para cometer la 
infracción sean destruidos, a cargo de la parte contra quien se dirige la 
orden y sin compensación alguna, o en circunstancias excepcionales 

y sin compensación alguna, se disponga su retiro de los canales co-
merciales. Para estos efectos la autoridad competente podrá decretar 
medidas cautelares.

En el caso de productos que ostenten una marca falsa, la autoridad 
competente deberá ordenar su destrucción, a cargo de la parte contra 
quien se dirige la orden, a menos que el titular de derecho consienta en 
que se disponga de ellos de otra forma.

Cuando la naturaleza o finalidad de los productos, materiales o im-
plementos mencionados en los párrafos anteriores lo permita, y en casos 
apropiados, estos podrán ser donados con fines de caridad para uso fuera 
de los canales de comercio. El procedimiento para hacer donaciones será 
reglamentado por el Gobierno Nacional. Estos productos solo podrán 
ser donados, cuando la remoción de la marca elimine las características 
infractoras del producto de manera que este ya no sea identificable con 
la marca removida. La simple remoción de la marca que fuera adherida 
ilegalmente no será suficiente para permitir que los productos ingresen 
en los canales comerciales. En ningún caso la autoridad competente 
podrá permitir la exportación de los productos infractores o permitir que 
tales productos se sometan a otros procedimientos aduaneros, salvo en 
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circunstancias excepcionales. Para estos efectos la autoridad competente 
podrá decretar medidas cautelares.

Artículo 3°. Indemnizaciones preestablecidas. La indemnización que 
se cause como consecuencia de la infracción marcaria podrá sujetarse 
al sistema de indemnizaciones preestablecidas o a las reglas generales 
sobre prueba de la indemnización de perjuicios, a elección del titular 
del derecho infringido. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Artículo 4°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Roy Leonardo Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la Republica,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Augusto Posada Sánchez.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D.C., a 12 de julio de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Justicia y del Derecho,

Ruth Stella Correa Palacio.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Sergio Diazgranados Guida.

LEY 1649 DE 2013
(julio 12)

por medio de la cual la Nación se Asocia a la Celebración de los 150 años de la Fundación  
del municipio de Pradera en el departamento del Valle del Cauca y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se vincula a la conmemoración de los ciento 
cincuenta (150) años de la fundación del municipio de Pradera en el 
departamento del Valle del Cauca, el 15 de octubre de 1862.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional, de conformidad con los 
artículos 334, 339, 341 y 345 de la Constitución Política, y las competencias 
establecidas en la Ley 715 de 2001 y 1176 de 2007, se asigne dentro 
del Presupuesto General de la Nación, y/o impulse a través del Sistema 
Nacional de Cofinanciación las partidas presupuestales necesarias que 
permitan la financiación y ejecución de las obras de infraestructura de 
utilidad pública y de interés social que requiere el municipio de Pradera. 
Las obras y actividades que se autorizan en la presente ley son:

1. Pavimentación vías urbanas y ampliación calle 7 del municipio.
2. Construcción bloque de aulas y bloque de laboratorios de química 

y física de Institución Educativa Francisco Antonio Zea.
3. Remodelación y adecuación centro de acopio y galería municipal.
4. Construcción Parque Recreativo El Arado.
5. Remodelación del Estadio Municipal Salustio Reyes Caicedo.
6. Construcción de la sede Jardín Social del municipio de Pradera.
Artículo 3°. A fin de dar cumplimiento a lo consagrado en la presente ley, 

se autoriza igualmente la celebración de contratos necesarios, el Sistema 

de Cofinanciación y la celebración de convenios interadministrativos entre 
la Nación, el departamento del Valle del Cauca y/o municipio de Pradera.

Artículo 4°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanción y 
publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Roy Leonardo Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la Republica,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Augusto Posada Sánchez.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D.C., a 12 de julio de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Fernando Carrillo Flórez.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Educación,

María Fernanda Campo Saavedra.

LEY 1650 DE 2013
(julio 12)

por la cual se reforma parcialmente la Ley 115 de 1994.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modificar el artículo 3° de la Ley 115 de 1994, adicio-
nando un nuevo inciso.

Artículo 3°. Prestación del servicio educativo. El servicio educativo 
será prestado en las instituciones educativas del Estado. Igualmente los 

particulares podrán fundar establecimientos educativos en las condiciones 
que para su creación y gestión establezcan las normas pertinentes y la 
reglamentación del Gobierno Nacional.

De la misma manera el servicio educativo podrá prestarse en insti-
tuciones educativas de carácter comunitario, solidarios, cooperativo o 
sin ánimo de lucro.


